
9L.S22. ANO DE 183S.

Eate periódico sale todo* los días, y se sus- 

cribe en Madrid en el deapacho de la lmpreni* 

Real, 7 en le* provincia* en toda* Uaadminia- 

tndonea de Correo*. .

VIERNES 43 DE NOVIEMBRE.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tres ikmi. Un mn.

Para Madrid... 260 130 6á 22.
Para el Reino. 360 180 SO.
Para Canarias. 400 200 100.
Para Indias..... 440 220 110.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Rana nueatra Sefiora .au augura Madre

la Ratea Gobernadora 7 la Serau. Sra. Infanta Doña 
María Luid Fernanda, continúan sin novedad en tu 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en eata corte SS. AA. 
loa Sermoa. Sres. Infante* D. Francisco de Paula 7 
Doña Luisa Carlota,

Lacomiaion de Visita de ciutas de Real Hacienda tiene el honorde remitir á V. E. la nota de,las 120 qué ha fallado en los dias 26, 27 , 29, 29 , 30 y 31 da
meaanterior. r

. . Ei» mucha* de eltaa ha aentido la comisión el mas profundo dolor al ver las vejaciones, dispendios 7 padecimientos de todas clases que se han causado a tanto* ciuda
dano* españole* con el pretexto de perseguir él cotÜrabandó; péro su indignación ha subido de punto al examinar las causas formadas á Antonio Ramiréz, honrado labrador 
del Puerto'de Sta. María, por haberle aprehendido dos cigarros que con la mayor buena fe picaba delante de los mismos carabineros, 7 á José Ahumada, del mismo pue
blo, á quien le encontraron un solo cigarro. Por tan liviano motivo fueron presos, arohos, 7 aun estaban pendientes dichas causas desde principios del año anterior. Un 
mucfaacbo de Í3 años, Salvador Sánchez, fue preso también, como observará V. E. en la nota, no por haberle hallado género alguno de contrabando, ni por tener la menor 
sospecha contra él, sino porque estaba casualmentenolejosde.un sitio en que.sehallaron Í2 onzas de tabaco. ¡Asi se ha dispuesto de la libertad 7 la seguridad civil de los 
españolea! Li comisión ae complace en reparar en cuanto está de su parte tan escandalosos atentados; 7 cuanto mayores 7 mas repetidos son los que le ofrecen las causas, ma- 
70res.su empeño 7 au asiduidad para fallarlas pronto, y concluír oste encargo con que S. M. se dignó de honrarla.

Dios guarde á- V. E. mucho* años. Madrid 1! de Noviembre dó-183á.=Excmo. Sr.=José Ignacio de Alava.=Salustiano de 01ózaga.=Laureano Rojo de Norzagarav. * 
Eterno. Sr. Secretario de Estado 7 del Despacho de Hacienda.

Cfuaat ffAltfiét par Is tomhion Je Vüita crtad* por ti inrtt» di 9 ¿t Ocfubrt it >¡t» año, tn loi iiat 26, 27, 28,29,10 y 51 Jtl minan.

Montan dx ios raocasADos
v vv* ciacsaSTAuciaa.

JeséBwtesa

María Carrizo,

motivo as xas causas , r ios FAiTicuiAti- 
DADBS. ■

Por aprehensión entre su equipaje de 4 onzas 
de cigarro* inótila, varias retazo, da género» da ¡li
citó comercio i 7 un corte de pantalón de primaren, 
género del reino, valuado todo en 51 rs., habiendo 
manifestado que loe ciganoe enn el (obrante de loe 
que tomó para la navegación, 7 lo* efecto* prohi
bido* para el uso de su madre 7 hermana.

Por aprehensión da 4 libras da tabaco rapé.

Miguel Marín, Femando 7 Mi- Por aprehensión de 7 caballeríti cargadas con 
gual Nogales. . corcho coo dirección á Portugal. . . .

ixaTXKCiAS couauavADAt.

Se declara el comiso de los cigarro» 7. género», 
v te condena al procesado en el quíntuplo valor de 
loe primera, y en 20 rs. por cada ona, en el cua
druplo valor de los segundo» ilícito», en el quíntu
plo del derecho defraudado en los demas, 7 en las 
codas, con apercibimiento.

Se declara el comiso del tabaco, 7 se condena á 
la procesada á dos años de reclusión en la cárcel, 
mantenida i sus expensas, en el quíntuplo valor del 
tabuco, 7 en las coalas, con apercibimiento.

Se declara el comiso del corcho y caballerías, 
7 se condena á los procesados en el cuadruplo valor 
del corcho, y en las costas, con apercibimiento.

Francisco Carretero, Tomas Ani
ceto, José León, Juan Gon- 
zslet 7 Birlan Cabalgante, 
Pedro Conde .Andrea Conde, 
Antonio Valenzuela 7 Pudra 
Ventura.

Mará Rosa,

Por aprehensión de 22 caballerías que .condu
cían 83 arrobas 7 2 libras dé bacalao, 7 12 arroba* 
7 9 libras de sardinas de prohibida introducción.

Por aprehensión de 2 libias de abaco rapé pro- 
ceden te de Portugal.

Se declara el comiso del bacalao, sardinas y 
caballerías, 7 se condena á los procesados respecti
vamente en el cuádruplo valor de las sardinas, quín
tuplo del derecho del bacalao, y mancomunada- 
mente en las costal, con apercibimiento.

Se declara el comiso del tabaco, y comprendi
da á la procesada en la Real gracia de indulto, á 
quien se condena en el quíntuplo valor del tabaco, 
7 en las costas, con apercibimiento.

Rom Brutas, Porapnbension de géneros ilícito*, valuada 
tn 114 n.

Se declara el combo de lo* géneros, 7 se con
dena á la procesada en el cuádruplo de su valor, 7 
en las costas, con apercibimiento.

Juan llorare 7 Arqua. Por aprehensión, entre unat'htraa varada» en 
1* playa, • varia piras de lora de pedernal da lí
cito comercio, vahadas en 94 re

Se declara el comiso de la .loza, 7 ae .condena 
al practaado en el quíntuplo derecho de tu adeudo, 
7en las cottta, con apercibimiento.

María Vil*.
'i

Por aprebenaion da varias retara da género* 
¡licita*, valuados tn 30 re.

Se declara el comiso de loa género*, 7 se con
dena á la procesada en el cuádruplo de tu valor, y 
en Jas coalas, con apercibimiento.

TcmaPU,

Jaime Sotorra.

Por aprebenaion de una libra da cigarra de 
fraude.

Por aprehensión de do* pañuelos 7 medio de 
ilícito comercio, valuado* tn 25 n.

Se declara el comiso del tabaco, 7 st condena 
á la procesada en 6 meses de reclusión en la cárcel 
si anticipa sus alimentos, y de no en un año en la 
galera de Barcelona, en cí quíntuplo valor del taba
co, y en Irs costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los pañuelos, 7 se con
dena al procesado en el cuídrupio de su valor, 7 en 
las enera», con apercibimiento.

VALLO CU LA OOMMI**.

Sobreséate en esa cauta, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género ¡licito, devuélva
se el de lícito, pagando los correspondientes dere
cho» al procesado, á quien se impone la multa da 
40 rs. con aplicación á los aprehensores , 7 las cos
tas , devolviéndose para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, 7 se impon* á la pro
cesada la multa de 60 re., con aplicación í Jos 
aprehensores 7 las costas, devolviéndose al juzgado 
de donde procede para su ejecución.

Sobreséase en esta causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á lo* procreado, 
las costas, sirviéndoles de multa la cantidad corre
gida ya á los aprehensores, devolviéndose pata ta 
ejecución al juzgado de donde proceda.

Sobreséate en esta causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género prohibido, de
vuélvase el importe del bacalao á loa procesados, á 
quien se impone la multa de 19 n. mancomunada- 
mente, 7 las costas, devolviéndole para su ejecución 
al juzgado .de donde procede.

Sobreséase en esta causa, 7 sin per uicio de le 
declaración del combo, se impone ála procesada la 
multa de 60 ti- con aplicación i los (prehensores y 
las costas, devolviéndose para su ejecución *t juz
gado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone i la procesada la 
multa de 60 rs. con aplicación á los (prehensora, 
7 las costas, devolviéndose para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, 7 entregúense da* gé
neros al procesado, pagando loa correspondientes de
rechos, á quien se impone la multa de 60 rs. con 
aplicación á los aprehensoras, 7 la* castas, devol
viéndose para au ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséase en esta causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa de 20 rs. con aplicación á los aprehensora,
7 las costas, devolviéndose para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso se impon* á la procesada la 
multa de 20 re. con aplicación á los (prehensora, 7 
las costas, devolviendo» para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone ai procesado la 
multa de 20 re. con aplicación á los aprehensora, 7 
las costas, devolviéndose para su ejecución al jós- 
gado da donde procede.



Antonlr'Baüátcn

Uaiii Vatel.

Xcrcu Gdn.

Jeté Nicoll.

Miguel García,-conductor de 
Comen

Catllúk Salcedo ytu dudie Ana 
r,P*ra, yi Antonia Aogtadó. ¡

Antonio Picoa».

' Por aprebenaion cu loe aparejos deuna cabe- 
llería de 2 varar y media de pana de ilícito comer
cio, valuadas en 17 te. y 17 mrr.

Por apiéheamn. de 2 ociar d* cigarros de 
fraude. ■

Por aprehensión de 14 varar dí Siatlina ¡líci
to, valuada en 112 ir. ,

Por aprehensión de 6 onia de cigarro* haba
no* y cuatro cajetillaa del misma.

Por aprehensión dentro de la balija de tres pa
quetes de géneros ilícitos y lícitos, valuados en 13 
reales y 14 an. y adeosat fuera.de.ella.algunos ar- 
Ücuioe de coüumo, tasados en íUn' /

kfor afütbensioó i las 2 priaááatjds7 un reta» 
"de himburjo Uícito.valuado en<44 ts. p.25 un, qué,, 
ómfes6ulatrtcera"ser suyo.

Por aprehensión de 21 libras de ral de fraude.

1278
Se declara el comiso de la pana, y se condena 

al procesado en el cuídruplb de su valor y en las 
costas, con'apercibimiento.

Se declara el comiso dé los cigarros, y se con
dena í la procesada en la multardelquíntuplo de tu 
'valor, y en las crmat . co^apescilMmiento.

Se declara ct ieoeaisd de iSjMiiulina, y se con- 
dena i ls [»ocicmda,eñ al cúécbupLo de su valor, y 
*a la» coetas, con apeicibimiemo.

Sa declara al comieo dat tabaco, y se condena 
al procesado ‘cnd quínrupló del derecho defraudado, 
yenlucostu/con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena él procesado en el doble derecho de puertas de 
loemos de consumo, y en las. costas por el judo 

, mjSfolde plt¿sm 4 . ,ii ^

'decUra el'Comi» del bambúrgo, y saomde- 
na i hs proéntdsi mancomiusadaaacnte en^cuá- 
drúpld valor, yéta las coatm, icón ;aperci(jgíSnto.

Se declara el comiso de la sal, y se condena al
procesado en la-multa del', quíntuplo de su valor, a 
precio de estanco, y ca las con», con apercibi
miento.

: Sobyeséam en esta caun', y un perjuicio; de la 
declaración del cemito/ «/impone al procesado la 
multa de 20 rs. con aplicación á los aprehersores, y 
las costas, devolviéndose para su ejecución al juz
gado de donde procede; ■-

Sobreséase en esta causa, y s¡n. perjuicio de]h 
declaración del comiso, ae alian las costas á que 
vienéccndcriadd la 'procesida, 'devolviéndose pan 
su ejecución al juzgado de dottdc procede.

¡ Sobrtséase 'en esta causa ,’ycin perjuicio de la 
declaración del comiso, w condena á la, procesada 
en da multáde 60 ivcou aplicación: i lóvaprchen- 
aores, y las costas, devolviéndose pera au .ejecución 
al juagólo de .donde procede.. . .. ,:

' Sobreséase en esta causa, y sin'perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone, al procesado la 
multa de 20 n.'con aplicación i Ide aprehénsorcs, 
y 1» cottu, devolviéndote pera au cjccucion/al juz- 
gadód* dondaptocede.- -

Sobreséase »n esta cama , y un perjuicio de la 
declaración dal comiso en loe géneros ¡licitoe, entre
guen» loe licitoe, pagando loe correspondientes de- 

sinc^t.s,devc^fid%pan 
éi ejecicioe al pmjdo de Amde procede. .K& 
hf'-'KSobretéaw eSata causífv i¡n peMmcidjfc la¿dl^oAdel

aplicación i loe «prehensores, y las costas, devol
viéndose para tu ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséate en ata causa, y sin perjuicio de fa 
declaración dal comiso ,-ae importan *1 procesado 
laScostasi

Juana Salgad*.

Aatónio Ortiz, Mircor*fiii, 
-Mannel Maza y JoaéOrtir.

Maris de Larrinega.

Dore*» JUrie de Alegría.

Xorcnm'ds Landt.

María Esperanza Peres.

Vicente de Lopidana.

. jú*
Agapit* Albcrt 

Isidoro Si«a'María.

Manual Ble*.

Jeeé Costée, Francisco Vclae- 
: co, Juan Válete* Catatóla y 
Jeté Velaaco Mascón.

Manual y José Moreno.

Malta K¡l* '

Por apichenaion da 8 vana da elefante sllciio, 
valuado en 24 re.

- Por eprehemion i los primeros de géneros .de 
lícito é ilícito comercio, valuados .en. 771 ta. y 
16 mrs., y é loe scgundot de 42 y i librea de tabi
co útil de fraude , .

Por aprehensión de géneret licitoe é ilícitos,
' valuados en 44 i* 7 41»1* ■

Per aprehensión da géneros lícitos é ilícitos, 
valuados en 98 ti. y29 eat

'Poraprehensión de géneros ilícitos valuado* en 
27 te.

Por sprehenaion de una caballería con. género* 
de líciíb é ilícito comercio, valsado* en 1S2 n.

Por aprehensión de géneros licitoe i ilícitos, 
valuado* en 84'ta. y 17 rntai, y edema una ropa 
usadas.'

Se declara el comí» del sldéuta, y w conde
na i la procesada en el duplo de su valor, y en las 
coana, con spcrcibiuientcr. '

i. Se declara el comiso del tabaco y, géneros/y se 
condena al Manuel Maia y Jóié'Oitiz en1'*1 quín
tuplo valor del tabaco /en lai mitad'de tosí», y en 
5 tfim de acrvicibcnis marina en un buque'de'guer- 
ra «1 primero, y al'segundo en rebeldía en ¡otro* 4 
de'obras públicas, en' el canal de:Caetilla; .al■ An
tonio Ortia y Mareoe'Maza en *1. duplo-valor sle loa 
género* ilícitoa, y quíntuplo del derecho defraudado 
en loe liutotí y la otra mitad de cott» ,;con aper
cibimiento á todos. I ...

Se declara él comiso de loe géneros, y se con- 
detu t la procesada en el duplo valor.da .loa ilícitos, 
quíntuplo dal derecho defraudado éñ loa lícitos,, y éñ 
lu'cbsus.con apsictbimiciito., . . . ,

-Se declara el comiio.d*, loa génetoa,, y. se.con-, 
deuai la procesada en el.duplo valor de, loe. ilícitoá, 
quintuplo del. derecho .defraudado, cu, loa lícitos, yt 
las costas, con apercibimiento.

Se declarad comiso dé los géneros. y te con
dena é la procesada en el duplo dcau valor, y en 1» 
costos, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros y caballe
ría, y se condena á la procesada en el duplo valor de 
loe ¡licitoe, quíntuplo del derecho defraudado en los 
lícitos, y en las costas, con apercibimiento.

Se declara d comiso de los'géneros, y se con- 
dena i la procesada en el duplo valor délos ilícitos, 
quíntuplo del derecho defraudado en loe lícitos, y. 
en 1» cottu, con apercibimiento.

Por eoponerl* dcfnodador i la renta del sgúar- 
dientc en la elaboración y consumo.

Por aprehemion de género* ¡lícito* valuados 
en 4d4ra.y 17 mrs., 6 cigerro* de fraude, 2 cko- 
peta* y una canan» sin licencia pera Miarle».

Por aprehensión sk 3 libras y media de hilo 
portuguu de ¡lícito comercio, valuado en 4?

Se msnda sobreseer, y que ae cancele Ja tanza 
preanda por Albcrt, condenando al arrendador José 
Mancuerda en laa coalas. .

Habiendo entregado al procesado las acópela! 
para hacer el servicio de Miliciano urbano y un hijo 
también alistado, ae declara el comiso de loa géne- 
roa, y cigarrm,y aa condana al banto Mana eu el 
cuídrupio valor da loe primeros, co 17 ra. y J7.mra,.

Kr loe cigarros, en el quíntuplo de tu valor, y en 
i costos, con apercibimiento.

Se declara el Comiso del hilo, y ae condena al 
procesado en el quintuplo deldettcho defraudado, y 
cu 1» costas, con apercibimiento.

Por habértelas aprehendido en le laguna nombra- 
de del Humilladero amontonando aat, y con eacm 
peracitnala. -

Por eprehemion de dos ceballeríde cargadas de 
corcho con dirección á Portugal, *¡n que remite de. 
la cama haber» hecho la referida aprehensión dentro 
de la zona marcada en la ley penal. a

Por aprehemion de género* ilícitos valuados 
M 102 re., tos que declaró habí* introducido de Por- 
««•«*-

Se declara por cuídente pena la prisión sufrida, 
imponiéndola 1» eos tu, con apercibimiento.

' Se declara el Comiso del corcho y caballerías, 
y se condene i loe procesados en el cuadruplo valor 
del primero, y en le* coala, con apercibimiento.

Se decltn el comí» de loe géneros, y te con
dena á la procesada en el cuadruplo de su valor, y 
en lee cottu, con apercibimiento.

Sobreséase en esta cents, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso,»impone i la procesada la 
multa de.2Qi ys.,con apligacipii J loe,ap!chnnures, y 
lu coala, devolviéndow para su cjectKÍon{ al juzga
do de donde;procede.

Sobreséasc en mtocauu, y ain pajuicio de la 
declaración del cbmi» dé lo» g'édéioj1 ílicijoa', én- 
tréguéñse los lícitot,: jagandei loe cortéspondíéntcs 

' derechos', 1 los1 procesados,'poniéndola darle 'luego 
én libertad ¡’' y m ‘impone -al José Órtir y Manuel 
'Maza la multa da 2tM) re. , á: Marcos Maza la de ro 
reala, y 80n. al AntoníoOrliz, y lú cóeüa man- 
comúnadamente,; sin perjuiciorde seguir la■ causa' á 
José Ortis as» prerenta»/ deiroleténdoie para au eje
cución al juzgada.dedptbjn pto^de.,0..i

Sobreséase en ata causa, y sin perjuicio deja 
declaracion del comiso dc lo* géneros ilícitos, *n- 
tréguen» los lícitos, pegando los correspondientes 
derechos, ilaprpcet^datáqiúfn.Wjiia Ronelimul- 
ta de 20 rs. con Iplicacion á.loe sprcheusores, y las 
costas, devolviéndoK para tu ejecución al juagado 
de donde, proced^

; Sobrcséam en ata causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de loe género* ilícitos, entre
gúense,!» lícitos/pagando loe correspondientes de
rechos,. í la procreada, i quien se impone la multa de 

;2ü re. con aplicaéion i loa aprehensora, y las costas, 
devolviéndote jpaira tu ejecución al juzgado de donde 

-procedo:,-'- " j . --'i
Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 

declaración del comí», se impone á la procesada U 
multo de 20 rs. con aplicación á los «prehensores, 
y las .costas, devolviéndose pin sn ejecución al juz- 
gado de donde procede. . . '

Sobreséase en ata causa, y sin perjuicio de la 
declaración del coaliso de loe géneros ¡lícitos , en
tregúense loa lícitos, pagando lt» conespondientes. 
derechos, i la proceaada> i quien condena en la multa 
de 40 re. con aplicación, a los aprehensoree, y l,s 
costee, devolviéndow pera su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esfa causa, y sin perjuicso.de la 
declaraéion del comiso de los géneros ilícitos, entié- 
guense lot lícitos pagsndo Jos correspondientet dere
chos, al procaudó, i quien w impone la multe de 40 
rala con eplicacion i los «prehensores, y las cos
tas, devolviéndose para au ejecución al juzgado de 
donde procede. .". :

Sobrcséa» en esto ctusa, ¡mponiendo al jocé, 
Mancuerda,la coala, devolviéndose pera su ejecu
ción al juagado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de le 
declaración del comiso, se impone' *1 procesado la 
multo da 1ÚÓ ra. con aplicación i loe apwhentora, 
y lu epata, devolviéndow pira w ejecución u 

.juzgado de donde procede,

Sobrcséa» en ata cama, y entrégue» el géne
ro ¡ajuthcniliilo, pegando los correspondienles dere
chos, al procesado, á quien » imponen lee costa: 
devuélvase para in ejecución al juagado de donde 
procede

Sobresea» enlata causa, cancelando» la tanza 
que tienen prestada los procesados, y sin pago de 
costas, devolviéndó» para su ejecución- al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en ota cause, y entregúese el cor
cho i los procesados, poniéndolos dada luego en li
bertad,^ sin costas', devolviéndo» para su,ejecución 
al juzgado de donde procede.

Sobresea» en:ata causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso,»impone á la procesada la 
multa de 60 te. con aplicación i loa 1 prehensores.



Joaquina Mutis».

Manuel OUrcn y Juan Ortia 
....Autiraez.

JoequráSestaiia.

Manuel Kim.

María ZinaMa y el ¡Óna 
toaio Soler.

An-

D. Nicolao Sena.

Manuel Cahá Pilota

Miguel Comí . Manuel Gon
zález. llamón de Peta, Síl- 
Teitre Crapo, Manuel Ro
dríguez .Paacual de Cabo. 

. Fnnciaco: FcrradM y Fran- 
ciaco Farifia.

D. Joa¿ Canellaa, taaorero que 
fue de la Real junta da co- 
mereí o de laCoru&a. D. Jo-, 
eí Lucia Labrada, iccrctario, 
y D. Angel Sobado, enrá
mente. ....

Antonio Blanca

Matiz Al&to.

D. NicoUt Paleaer.

Aña Mairía González y María 
Rodríguez.

Por aprebenaion de 2 libree de brío de algodón 
ilícito, valuado en 24 n.

t
Por beberán ocupado en introducir de Portugal 

neme ¡licitoe, queno let fueron apahendidoa, va- 
uadoa en 570 ra., habiendo confitado elloa en de- 

lita-.

Por aprehemion de raríoe gf aerea de ilícito co- 
en 247 ra. y 17 tura.

Por aprehemion de una caballería cargada de 
corcho con dirección i Portugal, ein que multe da 
la. cauta haberte hecho la aprehemion dentro de la

>Por.apnhom¡on taita de 2 onzae decígarroe 
.de fraude. .

Por aprehemion de 2 libna de cigarro* habanoa 
de permitida introducción con pago de derecho de 
regalía. ■ ; •

Por. aprehemion de rí onzat de cigarral haba
noa de permitida introducción, con pagó de dere- 
choe dé regalía.

Por apahention en tua peieonaa de ginerot li
citoe é ilícito!, valladea en 485 n. y 20 marevedia

Sobra mal venación de caudales.

Por apnhémion de ginerm de ¡licito comercio 
valuadm en 59 re. 17 un.

Por aprehemion de 2 celeminm de tal en el ac
to de otarla vendiendo.

. Por aprehemion de géneraa de lícito i ilícito 
comercio, valuadoa en 2,688 ra.

Por aprehemion de géueroe ¡licitoe valuadoa en 
180 ra y 29 an.

Joaé Boix, alcalde del dimito 
de Campella

Sobre averiguación de la connivencia que pudo 
tener en el deaembarco da contrabando en dicho 
punta

Manuel Lucia Cordero y Beni
to Amora

Por aprehemion de doa caballería! cargadal de 
corcho con dirección i PottugaL

Juan Borrego y Luía Mcjla.

Antonio Rodríguez.

Por aprehemion de doa caballeriza cargadal de 
corcho con dirección i Portugal, ain que resulte de 
la cauca ae bicicte la aprehemion dentro de la zona 
marcada en la ley pcnaL

Por aprehemion entra loa aparejos de una caba
llería de género lícitm é ilícitoe, valuadoa en 350 ra.

Raimunda Ferrar, de edad de 14 
afine.

Por aptthcmion de tiet libree de tabaco inútil.

Francisco Zamonaa Por aprehensión de 20 botat de atún salado, 
valuadas en 32,'JdO ra., por suponerle haber hecho 
la salazón con til de contrabando.

Rota Cordera Por eprehemion de doe libns de tabaco inútil.
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Se declara el comiso del algodón, y se condena 
i la procesada en el duplo de su valor, ye a las cos
tas , con apercibimiento.

Se declara el comiso de loa géneros, y ie con
dena á loa procesados al pago de su valor, en la 
multa del cuadruplo del mismo f y en las costas, 
con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en el cuadruplo de «u valor, y en 
las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso del corcho y caballería, y 
se condena al procesado en el cuadruplo valor del 
corcho, y en las costa, con apercibimiento.

Se declara el comiso del tabaco, y se condena 
al Soler en el quíntuplo de su valor, y en las cos
tas, con apercibimiento. "

Se declara el comiso del tabaco, y se condena 
a! procesado en él quíntuplo déMertcho defraudado, 
yen las costas, con apercibimiento»

Se decUra el comiso de los cigarros, y se con
dena al procesado en el quíntuplo del derecho de
fraudado, y en Jas costas, con apercibtmienro. -

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á los procesados en el cuádruplo valor de los 
ilícitos, quíntuplo del derecho defraudado en los lí
citos, y en las costas, con apercibimiento.

Se condena al primero en 4 aHo* de presidio, y 
se le priva de obtener ningún destino de Real serví' 
ció; i D. José Lucas Labrada se le priva de ejercer 
en lo sucesivo funciones de contador, ni intervenir 
directa ni indirectamente en la percepción de cau
dales públicos, con apercibimiento, y á D. Angel 
Sobral se le absuelve libremente, y se condena á los 
dos primeros mancomunada mente en las costas.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en el duplo de su valor, y en las 
costas, con apercibimiento!.

Se declara el comiso de la sal, y se condena i 
la procesada en 18 meses de prisión en la cárcel del 
pueblo de su domicilio, en el quíntuplo valor de la 
sal, y en les costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en el duplo valor de ios ilícitos, 
quíntuplo del derecho defraudado en los lícitos, y 
mediante su insolvencia se le condeoa á sufrir la pe
na personal supletoria en «1 correccional del Prado.

Se declara el comiso de lea géneros, y se con
dena á la primera en el óctuplo valor de ios que i 
esta se aprehendieron, y en un afio de cárcel en la 
del pueblo de tu jurisdicción, con descuento del tiem
po de prisión sufrida, y en las costas, con apercibi
mientos y ¿ la Rodrigues en el cuádruplo valor de 
loe que la pertenecían, en otro afio de cárcel en la 
del pueblo de su domicilio con igual descuento, y 
en las costas, con apercibimiento.

Se manda sobreseer por no aparecer indicios su
ficientes, y estañe sustanciando otro expediente con
tra los que resultan sospechosos de connivencia co 
el desembarco.

Se decUra el- comiso del corcho y caballerías, 
y se impone al procesado la multa del cuádruplo va
lor del corcho, y Us costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso del corcho y caballerías, 
y se condena á los procesados en el cuádruplo valor 
del corcho, y las costas mancomunada mente, con 
apercibimiento.

Se decían el comiso de los géneros y caballería, 
y se condena al procesado en el cuadruplo valor de 
ios ilícito*, quíntuplo del detecho defraudado en loa 
lícitos, y en Us costas, con apercibimiento.

Se decUra el comiso del tabaco, y se condena i 
la procesada co 18 meses de reclusión en U galera de 
Barcelona, en el quíntuplo valor del tabaco, y en 
las costas, con apercibimiento.

Se absuelve al procesado, mandando se le en
tregue U cantidad depositada, y pagando las costas 
por el jukto modo de proceder.

Se decUra el comiso del tabaco, y se condena 
i 1« procesada en 18 meses de reclusión en U Real 
cárcel, en el quíntuplo valor de dicho tabaco, y en

y las costas, devolviéndose para su ejecución al jua
gado de donde procede. —

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa de 20 rs. con aplicación á los aprehensores, 
y Jas costas, devolviéndose para tu ejecución al jua
gado de donde procede.

. Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del.comiso, se impone mancomunada- 
mente á los procesados la multa de 290 n. con apli
cación á los aprehensores, y las costas, devolvién
dose para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en «ta causa, y sin perjuicio de le 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 100 rs. con aplicación á los aprehensqre», 
y las costas, poniéndosele desde luego en libertad, 
volviéndose para su ejecución al juzgado de donde 
procede.

Sobreséase en esta cama, entregúese el corcho 
é importe de la caballería al procesado sin impou- 

: cion de costas, devolviéndose pera su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en ¡esta cama, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se imponen al procesado las 
costas procesales, devolviéndose pati sú ejecución al 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en «ta cama, devuélvase el género 
al procesado, á quien se impone la multa de.20 i*, 
con aplicación í los a prehensores; y las costas, de
volviéndose para su ejecución al juzgado de donde 
procede.

Sobreséase en «ta causa, entrégase el género 
aprehendido, pagando los correspondientes derechos 
ál procesado, i,quien se imponen las’costas, devot-‘ 
viéndose para su ejecución a! juzgado de donde pro
cede;

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género ilícito., cctréguen- 
se les de lícito, pagando los correspondientes dere
chos, á los procesados, á quienes se impone la muí- r 
ta de 20 n. á cada uno con aplicación i los apre- 
hensores, y las costas, devolviéndose para su ejecu
ción al juzgado de donde procede.

No ha lugar al sobreseimiento en «ta cama; 
pase al Excmo. Sr. superintendente general de Real.. 
Hacienda para la determinación que estime en jus
ticia.

Sobreséase en «ta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 40 i». con aplicación á los aprehensores, y 
las costas, devolviéndose para su ejecución al juzga
do de donde procede.

Sobreséase en «ta causa, y sin perjuicio.de la 
declaración del comiso, se impone a la procesada 
la multa de 20 rs. con aplicación á los aprehensión», 
y las costas, devolviéndose para su ejecución al jua
gado de donde procede.

Sobreséate en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del combo, se impone á Nicolás Palmer 
la multa de 19 rs. con aplicación i los a prehenso
res, y Us costas, poniéndole desde luego en libertad, 
y devolviéndose para su ejecución al juzgado de don
de procede.

Sobreséase en «ta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone i la Ana Gonzá
lez la multa de 20 re., y á la María Rodríguez la 
de 80 re. con aplicación á los aprehensores, y las 
costas mancomunadamcnte, poniéndoselas desde lue
go en libertad, devolviéndose para su ejecución al 
juzgado de donde procede;

Sobreséase en «ta causa, llevando á efecto el 
auto consultado; devuélvase para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséase en «ta causa, entregúese el corcho y 
valor de las caballerías al procesado, pagando las 
costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, entregúese el corcho 
al procesado sin imposición de costa»; devuélvate 
para su ejecución al juzgado de donde procedo

Sobreséase en «ta causa, y sin perjuicio de le 
declaración del comiso dé los géneros ilícito», entre
gúense los lícitos, pagando lo» correspondientes dere
cho», al procesado, á quien se impone la multa de 100 
real« con aplicación i los aprchcnsorcs, y las coe
tas, devolviéndose para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en «ta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada 
la multa de 20 ts. con aplicación í loe aprehenso
res , y las costas, poniéndola desde luego en liber
tad ; devuélvase para su ejecución al juzgado de don
de procede.

Sobreséase en «tacausa, devuélvase la cantidad 
depositada al procesado, ¿ quien re imponen las cos
tas causadas hasta el folio 34, sin que le perjudique 
la formación de «ta causa; devuélvase para su eje
cución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en «ta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa de 20 rs. con aplicación á los «prehensores,



D. José Mirle Vimegn, Do- 
minpo F^ y José Quintana.

to <h carabinero»; -

M»fteN*l«a Qwt>a

JuM Rueoq» Domrogo A1*'1** 
Balido jr Antonio * Car- 
denás.

Máj!Í0>,.M9!*h- :

Sabadqr.Háairadee

Tomín Brul y Vicenta Ferrer.

Mimo Pérez 7 Joaquín Ciu- 
qoj*, dependientes d«l m- 
guardo. '

Jaíá’pcriundef

íaüWT**

MflK * k Cpírajcráu Goji- 
*ql«í, Miguel 7 Antonio

D. FnnciMO Molini.

Jora*» Qu;¡erw«, {«áfiigo, y
W:--- — ^—iingyr

D. Mwim Jijmt, carabinero
di Kéu tucíáii. '

NicpI/u^odríliMZ.

Par aprehensión i bordo de la fragata Záfiro, 
propiadel primero, de 25é libru de cigarros baba- 
no», 7 vpnaa pieza, de loza. valuada» *» 83 l o. 7 
17,mra.

Por «prehensión de 12 onza» de tabaco inútil, 
«iendoreiocidenta en eate delito; pero en cantidad 
mcpdr i la libra, 7 *in que en la primen cauu re- 
ctTop pepe corporal. '

Sobra ayeriguaf *• introducción fnudulcnta de
«ínot».’

Por fprebeaajop de 7 onzu de cipno, «titilen

; Por «prehensión de 228 libree de tabaco, e|aae 
{nido rccosarae de 11 quintales que trataron de in
troducir los do» primeros en unión de Jote Cariano 
por el punto de Fuensanta, zozobrando allí el bar
co, yshogáodose el iiltimo sugeto citado.

Por aprebensiop de 31 libras de salitre, 2 7 
media de pólvora, 4 * composición de la misma, 
7 media en un pepea que Tendió á un carabinero que 
se fingió carador. . r '

Por aprehensión de una fanega de tal, 7 otros 
efecto* del reino vpluadoa en 111*. 7 17 mi

Por aprehensión de 3 libra* de tabaco defraude;

Sobtf infidencia en sue destino».

Por aprehensión de ima «aballarla coai i arro
bas dt tal de contrabando.

Por apuKcrnton tn su persona d* 29 atadoa de 
cigarro*. 7 despóse én una huerta que llera en erien- 
di miento hasta 'Id arroban 7 18 libran del mismo 
género.

Por aprehensión da H arrobas de sal de frauda

Por aptebeneion de 4 libru de tabaco boje ha
bana.

Por aprehensión de. 1052 libras databa» netas, 
7 varios géneros de lícito é ilícito comercio, valúa-, 
doa en Süó3 rv 7 25 mrs., i bordo de uña barquilla.

Por habértela fugado Joaquín Sancho, proce
sado porcon tía bando, bailándose cncargado.de su 
custodia.

Por aprehendan de varioe género» ilícito» n- 
luadot co fit>8 ti 7 8 mi»., 7 40 libim de pólvora 
de contrabatida

he costas, con apercibimiento.

Se declara el «omiso del tabaco 7 demás efec
tos, 7 que s« entregue al ptoctudo la lou, pagando1 
lu cottu mancomunada piante con loe otroedos por 
«1 justo modo de proceder.

Se declara el «omiso dél tabaco,¡y te condena 
i la procraada, mediante su reincidencia,en un afio 
de reclusión en la Real cárcel, en el quintuplo va
lor del «abaco á precio de estanco , tn .20 rs. por ca
de onga, j an lu costas, con apercibimiento.

Se manda sobreseer en esta causa, sin que tu 
formación perjudique la Opinión 7 fama del proce
sado, i quien se ponga en libertad, testilujéndole ál 
servicio de su destino.

Se declara el comiso del tabaco, 7 te condena 
i la proecuda en el quíntuplo de su valor i precio 
de estanco, en 20 4 por cada onza, 7 en lu costas.

Se declaran comprendido* cñ la gracia de in
dulto á Juan de Ruino 7 Domingo Artilés, los que 
satisfarán mancomunadamenie con el Cárdenla, j 
el difunto'las «Mas 7 multe del quíntuplo valor del 
tabaco , reintegrando adentra í S. M. 8 quintales 7 
72 libru de tabaco que faltan al completo del que 
te desembarcó. -

Se declara el comiso de la media libra de pól
vora empapelada, 7se condena al procesado en la 
mulla dal quíntuplo de su valor, 7 en lu costas,con 
apercibimiento; no imponiéndosele pene corporal 
por la Pul gracia de indulto obtenida de S. M.

Se declara el Comiso de la ul 7 caballería en 
que se conducía, 7 se condena al procesado en el 
quíntuplo valor de la ul, 7 en lu costas mancomu
nada mente con D. Rufino Hclguero, administrador 
4* «entes estancadas de la ciudad da Nájera.

Se declara *1 comiso del tabaco, 7 se condena 
4 las procesadas en 18 metes á cada una en la gtle- 
ra de Valencia, en el quíntuplo valor del tabaco, 7 
en lea costas, con apercibimiento.

Se absuelve libremente i loe procesados, 7 sin 
coatu,«>o sirviéndoles de nota en sus carreras la for
mación de encama.

Se declara el comiso del líquido valor dé la ca
ballería, sin que haya lugar al de la ul por no es
tar aun acabada de formar, la que se inutilice; se
abtuflve da UínstanciVal procesado, poniéndosele
desde luego en libertad.

Se declua el comiso del tabaco, 7 se condena 
al proquado en 6 afios de presidio en él peninsular 
de Sqvilla, en el quíntuplo valor del tabaco i pre
cio de estanco, 7 en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la tal, 7 u condena i 
la González en 18 metra de reclusión en la cárcel, 
7 en el quíntuplo valor de la ul que la pertenecía, 
y al M'goel y Antonio León »n el quíntuplo valor 
da la que irapectivamente era suya, 7 á todos de 
mancomún en las costas.

Se declara *1 comiso del tabaco, 7 u condena 
al procesado en 2 afros de presidio sn él peninsular 
de Sevilla, en el quíntuplo valor del tabaco, á pre
cio de estanco, 7 en las costas, con apercibimiento.

Se declara d comiso del tabaco, género* 7 va
lor de la barquilla, 7 se absuelve del cargo al Lo
renzo Dominguex por no haber luficientra datos para 
declararle ico.

Se manda sobreseer, imponiendo al procesado 
un mes de suspensión de empleo y sueldo, aplicando 
su haber at pago da las multas de la cauu de con
trabando cuaoto alcance su importe, y se le condo
na en.las costas de la presente, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la pólvora y géneros, 
7 comprendido al procesado en la Real gracia de in
dulto obtenida de S. M., 7 u le condena en la mul
ta de duplo Valor de los géneros, 7 en lu cottu, 
con apercibimiento. 1

7 las coates, poniéndola deda luego en libertad, de
volviéndose pan tu ejecución al juagado de donde 
procede; 7 previniéndose al sargento de carabinero, 
que actuó la sumaria, que en lo sucesivo practique 
loe primero» depósitos provisionales * presencia de 
loe tprehentorra y reos , como está dispuesto.

Sobreséate en rata causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género; cancélese la fiaa- 
a pintada portas ¡procesados, á quienes Micoadana 
maacomunadamanré las castas; devuélvase {rara su 
ejecución al juagdo de donde procede, previniéndo- 
u al teniente de carabineros D. José Manuel Car
ranza que so lo sucqsivo lo» primeroedepóiitoo p»*., 
vismaaiét loeqnaetique á presencia de lo* spichcnso- 
res 7 rece, como cera dispuesto.

Sobreséau en esta aura, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso, te impone á la procesada la 
multa do 20 rs. con aplicación á lo» «prehensora, j 
láteoste», devolviéndose para su cjecuciño ál junga- 
do déijjjeode procede; previniéndose al sargento de 
carabineros D. José del Rio , que actuó .la suma
ria, que en lo tucraivo loe primero* depósitos pro- 
vtsioaislei los ejecuté i ptrrenci* de les sprehinsores 
y reos.comoratáditpuesto. .

. Sobreséase en «ata causa, llevindoseá efecto el 
auto consultado, devolviéndote pan su ejecución al 
juzgado de dónde procede.

Sobreséau en rata causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso, te impone á la procesada la 
multa de 20 rs. con aplicación i los «prehensores, 7. 
las costaa ,¡derolviéúdoK para sa Sjecucioñ al ¡urga- 
do de donde proceda t

Sobreséau en ésta causa, sin haber lugar á la 
impoticion de cortas á loa procesados, devolviéndou 
para sn ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséau en «sta causa, 7 sin peijúicso de le 
declaración del comiso, entregúense los déinst géne
ros al procesado, á quien u imponen las costas; de
vuélvase para íu ejecución al juzgado de donde pro- 
cede. .i :.......

Sobreséau en ésta cama , entrégutu la sal al 
procesado, á quien té imponen-las cestas msneomu- 
nadamentc con el administrador de rentas ratanéádat 
de la ciudad de Nijerá D. Rufino Hclguero.

Sobreséau tn esta causa, 7 sin perjucio de ¡a 
declaración dél comno,u impone á lás:procesadas 
la mulla de 20 rs. con aplicación á loe aprchemo- 
res, 7 las costal, devolviéndou para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

No ha lugar al sobreseimiento; ptu esta causa . 
al Excmo. Sr. superintendente general de Real ha
cienda pan la determinación que estime en justicia.

Sobreséau en rata causa, entrégueu al procesa
do el valor de la caballería ein imposición de costas.

Sobreséau en rata cauu, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone ai procéudo la 
multa de 200 rs. con aplicación á loa «prehensores, 
7 las costas, poniéndoule desda luego en libertad, 
devolviéndou para su ejecución al juagado de donde 
procede.

Sobreséau en rata causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso, u impone á ios procesados 
ln multa de 40 rs., de los que pagará 20 la Gon
zález, 7 las costas mancomuniaamente; devuélvase 
para su ejecución al juzgado sle dónele procede.

Sobreséau en este cauta, 7 sin perjuicio ele la 
declaración del comiso , u impone ál procesado la 
multa ele40 re. con.aplicacion á losaprehensorts,7 
las costas, poniéndoule desde luego en libertad; dc- 
vuélvau para su ejecución al juagado de donde pro
cede.'... -■

Sobresean tn rata cauu, 7 llévese á efecto el 
auto consultada

’ ' i • «.:■ '
Sobmfac en esta causa» imponiendo las cos

tas procesales i D. Mariano Jaime.

Sobreséase en esta causa, y sin peijuicio de la 
declaración del comiso» se impone al procesado la 
multa de ^0 rs. con aplicación á tos aprehensoret, y 
las coilas; devuélvase para su ejecución al juagado 
de donde procede. (Jr continuará.')

ESPAÑA. '

•Mttárid 12 rir Notirmhr.
CORTES.

SSTAXENTO DE ItttSTRBS VRÓCKKE?.

Jiinta ptef*r*torta del di* 12 de Noviembre de 1835.
Ocupadlo la silla de la presidencia el Excmo. Sr. Don 

Pedro Gonxalez Val le jo i abrió la sesión conla lectura.que 
hizo, él mísmo d?l Real decretó siguiente:

° «Prée^dencia deí Consejó de Srcs. Minístros.=sExceleoti-

tin^o é limo. Sr. r S. M. la Reina Gobernadora se ha servi
do dirigirme con fecha de ayer el Real decreto siguiente: En 
▼irtud de la prerogativa que me compete» con arreglo al ar
tículo 12 del Estatuto Real, y deseando recompensar con una 
nueva honra los servicios prestados al Estado por O. Pedro 
González Vallejo» obispo que fue de Mallorca» asi como su 
constante adhesión i la causa legítima, he tenido é bien ele
girle, en nombre de mi augusta Hija DoHa Isabel ir, para 
que ejerza la dignidad de Picsídente del Esirmenro de Ilustres 
Prócera durante la reunión de las próximas Cuites generales. 
Tendréítlo entendido, y dispondréis ío necesario é su cumpli- 
mjftntOvSsEtf* rubricado de la Real maoo.=sEn el Pardo k 10

de Octubre de 1835.=A D. Juan Alvarez Mendizabal, Pre
sidente interino del Consejo de Ministros.

*iY de órden de S. M. lo traslado ¿ V. E. para su inteli
gencia y satisfacción, por la alta confianza que ha merecido 

^de S.M., y de que yo me congratulo, como también para que

Sroccda V. E. sin dilación é despachar cartas convocatorias, i 
m Ilustres miembros de ese Estamento, estando ya tan pró

ximo el día de apertura délas Córtes, y hallándose muchos 
ausentes de la capital, y aun algunos fuera del reino.

.«Dio* guarde á V. E, muchos años. Madrid II de Octu
bre de 1835.=rjuan Alvares Mendizabal.sExcmo. é limo. Se- 
-ñor D. Pedro González Vallejo.M



- V Sn tcgutdi manifestó S. E. I» necesidad de que se le aso- 
' ¿tase alguD Sr. Procer j como se practicó en igual caso de la

legislatura anteriorque leyese los documentos y demás que 
fuese indispensable basta que se. verificase .la elección de los dos 

v Secretarios para las juntas preparatorias; ó invitando al Exce-
- ¡'lentísimo Sr. duque de'Rívas ; accedió y se situó en la mesa, 
i. leyó tateme orden del Sr. Presidente la lista de los Excelen
tísimos Sires. Proceres á quienes se había dirigido la convoca-

'•" tofiijí'cón la pr^yia. advertencia dé quedos presentes al acto 
lo manifestasen cuando fuesen nombrados, resultando serlo los 
Excmos. Sres. duque.de Ahumada; marques de Alcañices;

'{ D./Jutn'Alvarez Guerra ¡. Príncipe de Anglonaj duque de
- Bailen j D. Luís de Bilánzat j, D. Eusebio de Bardají y Aza- 
-' ra ;r obwpo deCórdoba ; K José de Cáfranga; marques del

Ca&teUr; duque de Castroterrefio; .conde de Cervellon; con- 
■'de dé CliirÍ¡ó; D. Á'mbrósio''de Ia Cuadra; D. Ramón Gil de 

U Gtiadrarconde deCuba; marques, de Espeja; conde de Ez- 
• psIetaTD/AjlartmFernándezdeNavarrete; arzobispo de Mé
jico; Dí-Kfátitifel'GjFCiá Hetrérósi p. Nicolás' María Gare-

■ ’íly; cónd¿ González deCástejon ;'duque de Gor; conde de
Guaqui; conde de GuenduUin; conde de Humanes;D. Ma- 

. ríano LifíanV D.: RimÓíLbpéz'PelegriD ;marques deMancc- 
ra y déMilptca;obispo '¿¿‘Barcelona; marques de Miraflo- 

<v res;' marques dé Moncíiyo; marques dte Monrealy de Santia
go; marques dé Móntealégre ; conde de Monterron; X). Joa
quín Navarro; duque de Noblejas; conde de Ofalia; duque de 

■" Óiuna; duque de 'Zaragoza; conde dé Parsent;-D. Ignacio de
■ ;laJPeáúéla ; córide.déPiiiofiel; D. *Antonio Posada j conde de 

Puñonrostro; D. Manuel José Quintana ; marques de la Re
unión de Nueva España ; duque dé Rivas; obispo de Huesca; 
marques del Salar; obispo de'Lugo; -duque de Sau Lorenzo; 
marques de San Martin de Hqmbrciro; conde de Santa Co- 
lomi; marques dé Santa Cruz; condé de Taboada; duque de 
Veraguas; marques de Vessolla; D.Gaspar de Vigodet, y du
que de VilUliérinosa. En el acto entraron los Excmos. Seño
res duque de Hijar y conde de Sístágó.:

....... - Se leyó á continuación una nota de los señores Próceres
qus habían avisado no ipoder asistir a esta, primera junta pre
paratoria, y son: los Excmos. Síes. D.,Miguel Ricardo de 

, Alava; conde de-'Atares ; marques .de Guadalcazar; D. Jacobo 
María de Parga, y D. Manuel Fraile; patriarca de las Indias.

Para proceder al nombramiento de los dos Secretarios in
terinos de las juntas preparatorias, después de haberse leído el 
acta de la primera junta que.se. celebró en la anterior legisla- ' 
tura, y el art. 3,°del reglamento, propuso el Excmo. Sr. duque 
de Ríras que se fuesen acercando los. ilustres Próceres i la mesa 
á fin de expresar el nombre del que.designaban para este en
cargo; y habiéndose principiado en esta forma él nombramien
to, hizo observar el :Excmo. Sr. marques de Espeja que por es
te método no se daba al acto la publicidad que exigía el ar
tículo del reglamepto leído:.lo que fue apoyado por los Ex
celentísimos Sres.duque de Abumaday. D. Manuel García Her-' 
reros; manifestando ademas el primero que no le parecía bien 
que ningún Sr. Procer se asocíase ál .Sr. Presidente antes que 
tuviese Secretarios elegidos conforme, at reglamento ; pudÍendo 

.valerse para la lectura de las listas y demás que ocurriese an
tes del nombramiento de estos, del oficial mayor de la secre
taría. , ■ •*

. ,.A consecuencia de la. observación del Excma Sr.-mar
ques de Espeja, acordó la-junta que cada Sr. Procer manifes
tase desde su puesto el nombre de quien quería designar para 
Secretario:,y procediéndose en esta forma á la votación, re
sultó haber tenido para primer nombrado 52 votos el Exce
lentísimo Sr. duque de Rivas; 8 el Excma-Sr. conde de Sás- 
tago; 2 el Excmo. Sr. conde de Parsent, y 1 el Excmo. señor 
marques de Miraflorés.

Publicado el nombramiento del; Excmo. Sr. duque de Rivas, 
se pasó al de segundó Secretario,-apareciendo por el escrutinio 
que de 71 votantes, 27 nombraron al Excmo. Sr. marques de 
Miraflorés; 13 al Excmo. Sr. duque de Veraguas; 10 al Excc- 

, lentísimo $r. conde dé SistVgo; 4 al Excmo. Sr. marques de 
Espeja; 4 al Excmo. Sr. conde de Parsent, y 3 al Excelentí
simo Sr. duque de Gor. No habiendo obtenido, ninguno la 
mayoría, como previene el citado art 3.°, se procedió a-se
gunda votación entré los Excmos. Sres. marques de-Mirado- 
res, y duque de Veraguas, quedando elegido el primero por 45 
votos contra 18 que tuvo el segundo.

Sentados en sus respectivos asientos de la mesa los seño
res Secretarios nombrados, se leyeron de orden del Sr. Presi
dente los artículos 4*» 5.a y 6.° del reglamento, y conforme 
alo que en ellos se dispone, se pasó al nombramiento de la 
comisión de cinco individuos para el reconocimiento de los 
títulos y documentos que se hubiesen presentado desde la ante*» 
rior legislatura: resultando del escrutinio ser 62 el total de 
los Sres. votantes, y tener 13 el Excmo. Sr. príncipe de An- 
glona; 24 el Excmo. Sr. marques de Espeja; 20el Excmo. Se
ñor duque de Gor; 19 el Excmo. Sr. D. Manuel García Her
reros; 22 el Excmo. Sr. conde de Sástago; 21 el Excmo. Se
ñor duque de Veraguas; 13 el Excmo. Sr. conde de Parsent; 
10 el Excmo. Sr. condc.de Ofelia; 10 el Excmo. Sr.conde de 
Puñonrostro; 12 el Excmo. Sr. duque de Osuna, y algunos 
otros señores que tuvieron votos singulares. No habiendo re
unido ninguno la mayoría, « procedió á segunda votación 
entre los diez ilustres Próceres mencionados, y resultó quedar 
elegidos los'Excmos. Sres. marques de Espeja por 45 votos; 
conde de SásUgo por 41; duque de Gor por 35; duque dé 
Veraguas por- 32, y príncipe de Anglona por 32; habiendo 
tenido 3 votos el Excmo. Sr. conde de Parsent, y 27 el Ex
celentísimo Sr. duque de Osuna.

Publicada esta elección invitó el Sr. Presidente á los nom
brados á que acercándose á la mesa eligiesen entre sí Presiden
te y secretario de esta comisión •- verificándolo en los Excelen
tísimos Sres. Príncipe de Anglona y conde de bástago, el cual 
recibió los expedientes que debían ser objeto de sú reconoci
miento ydictámen..

Cumplido cuanto previene el reglamento para lá primera 
junta preparatoria , el Excmo. Sr. Presídante declaró esta por 
terminada, y señaló para la siguiente el domingo 15 del cor
riente i lai'doce de la mañana.

ESTAMENTO CE SEÑORES PROCURADORES.

Junta preparatoria del 12 de Noviembre de 1835. .

Se principió á las.doce.
El Sr. conde de Almodovar, mioístrode la Guerra: «Se

ñores: El artículo 21 dsl reglamento dice asi: (lo leyó.) El 
año anterior por ser la primera vez que él Estamento se había 
reunido, y como dice también el reglamento, se había fiado 
Ja comisión at gobernador civil de la provincia para que vi
niese á presidir ó dirigir la operación de nombrar el Presiden
te interino-' En el día, como el artículo no indica nada, y el 
Gobierno, ansioso de que en las disposiciones del Estamento 
nadie intervenga sino sus mismos individuos, se ha decidi
do por no dar la comisión al gobernador civil, que el Es
tamento nombre; como parece en estos casoa práctica general, 

* al Procurador de mas edad para que pueda autorizar ó dirigir 
el acto único de nombrar el Prudente interino qué después 
ha de continuar practicando lo que el reglamento previene. 
Por la misma razón se podrá hacer que el secretario sea el mas 
jóven. Si no hay dificultad podrá desde luego hace'rse así, y 
me parece que el Sr. Campillo será el que én este momento 
deba ocupar Ja silla.”

El Sr. Campillo : «Tengo 79 años.”
Subió el Sr. Campillo á la mesa y ocupó la silla de la 

presidencia.
ElSr.conde.de Almodovar: «En cuanto át secretario 

me parece que toda la duda podrá bailarse entre los Sres. Cal
derón Coliantes y Kindelan.”

El Sr. conde de las Navas: «El mas jóven es indudable
mente él Sr. Kindelan/’

El Sr. Presidente Campillo: «Se procederá ahora al nom
bramiento del Presidente interino, leyéndose la lista para ver 
los que hay, y que vayan votando por ella según el artículo 
referido.”

Se volvió á leer este artículo 21.
El Sr. Alcalá Galianos «¡Será esta votación por pa

peletas!”
: El Sr. Belda: »Me parece que la votación debe ser por 

' escrutinio, pues aunque el artículo dice votación pública, no 
es'lo mismo sesión pública que escrutinio secreto, pues aunque 
este se haga, no por eso deja de ser en público, .puesto que U se
sión lo es.”

El Sr. Kindelan: «El artículo dice terminantemente vo- 
. tacion pública.”

El Sr. García Carrasco: »Yo creo que acercándose los 
Procuradores al Sr. secretario, y diciendo el nombre por 
quien , votaban en alta voz, podía conseguirse lo dispuesto por 
el artículo.”

El Sr. Bslda: «La otra vez se hizo aproximándose los 
Procuradores á la mesa de la presidencia, donde el gobernador 
civil y su secretario ponían los nombres del votante y á quién 
daba su voto; pero este modo de votación se perfeccionó des
pués, y se ha regularizada Entonces, como el Estamento era 
nuevo y no había urna,se adoptó este modo de votar; pero 
habiendo ahora ya otro modo perfeccionado, creo que toda 
votación debe hacerse como las que ha hecho ya el Estamen
to : en mi opinión que el reglamento exprese que sea pública 
la votación no quiere decir sino que sea en sesión pública: yo 
lo entiendo asi, y mucho mas cuando las votaciones se han he
cho siempre asi.”

El Sr. Caballero: «La votación que se hizo en la prime
ra junta preparatoria del año anterior fue como dice el Sr. Bel
da, pero no por eso fue irregular, sino arreglada á la letra 
ÍJél artículo. No sé hizo por falta de urna, porque estábamos 
en la sala consistorial, y había las urnas de la municipalidad. 
Se votó asi por el reglamento llegándose á la mesa y diciendo 
cada uno á viva voz yo voto por fulano< La votación por me
dio de las urcas es secreta y se previene para otros casos, pe
ro no en el que ahora estamos.”

' El Sr. marques, de Someruelos: «Apoyo lo qus acaba de 
exponer el Sr. Caballero > y con tanta mas razón cuanto que 
está expreso y terminante en el reglamento cómo debe hacér
sela votación, pues dice-. «La votación urá pública? es de
cir de viva voz a fulano. Esto se hace leyendo elSr. Secretario 
la lista de los presentes, y cada uno votará por la persona que 
guste, y la que reúna la mayoría quedará elegida. Asi se hizo 
en la votación del año anterior, y asi debe hacerse: el regla
mento distingue la votación para Presidente interino de la vo
tación para nombrar el Presidente que ha de nombrarse por 
S. M-: esta última es secreta por cédulas'; y asi lo expresa el 
reglamento *. cero la primera está prevenido por este que sea 
pública, y roí debe ser.”

El $r. conde de Us Navas: «Después de lo dicho por los 
Srex Caballcro y Someruelos, so me queda mas que añadir 
que asi se hizo en el año anterior, y que la urna existia en las 
casas del cabildo, y aun se llevó á la moa de la presidencia 
expresamente porque hubo la misma dificultad que ahora, y no 
sirvió porque se estuvo á lo prevenido por el reglamenta”

El Sr. Belda: «Para deshacer una equivocación, diré que 
entonces se hizo la votación acercándose á la mesa cada Pro
curador, y diciendo su voto al Presidente y Secretario: ahora 
s¡ se quiere que sea pública del todo, debe hacerse votando 
cada uno desde su asienta”

El Sr. Alcali Gatuno: «Si se fuese á determinar cuál es 
el mejor modo dé votar en el caso presente, yo diría que era 
el secreto, á pesar de que n^ estoy por las votaciones secretas; 
peto no se trata de eso ahora, sino de cumplir lo que previe
ne el reglamento, pues este, bueno ó malo, es Ja ley á que 
debemos atenernos. Como han observado ios Sres. preopinan
tes , hay en él una distinción marcada que da á entender que 
debe ser diferente esta votación de la de Presidente difinitivo. 
No puede interpretarse como entiende el Sr. Belda, pues no 
dice tn jeáion pública, Uno votación pública, y las demás vo
taciones, aunque s.e¿n ellas secretas, se hacen también en sesión 
pública y por escrutinio. Es, pues, indiferente la formalidad 
de acercarse á la mesa ó dar su voto desde el asiento; pezoe! 
hecho es que hay que hacerlo en alta voz: haré una reflexión 
breve^ cuando h ley habla, es inútil citar ningún precedente;
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pero cuando no habla aquella, e! precedente debe seguirte: aho» 
ra la ley está terminante, y dice que sea la votación pública, 
y no sirve de nada el precedente. £1 año pasado sin duda el 
haberse hecho lo qus se hizo nació de lo que se había prac
ticado en lás otras Cortes de 1812, pues por mas que se qui
siese rechazar sus precedentes, venían como cayéndose de cu 
peso á buscar su propio asiento: fue pues tina votación mista 
de pública y secreta. Pero ahora que ya hay Presidente, y que 
el artículo está terminante, debe ser absolutamente, pública, 
y cada cual votar desde su asienta Yo repito que no digo sea 
este el mejor modo de votar cuando se trata de personas; pero 
es el que está prevenido terminantemente.”

El Sr. Presidente mandó preguntar si la junta aprobaba 
que la votación se hiciese desde el asiento de cada Pro ciuador, 
y asi se acordó.

Se procedió á la elección, y de la primera votación para 
Presidente resultó que de lió Sres.Procuradores presentes, ob
tuvo el Sr. Isturíz 53, el Sr. Óchoa Si, el Sr. González (Don 
Antonio) 8; el Sr. Ferrer 2, el Sr. Cano Manuel (padre) J, 
y el Sr. Arguelles i, por lo cual no hubo elección.

Se procedió i Ja segunda votación entre el Sr. Isturíz y 
él Sr. Ochoa , por ser los que habían obtenido mayor número 
de votos, y resultó electo el $f. Isturíz por 63 votos de 110 
que eran los señores presentes.

Acto continuo se procedió á la elección de un primer 
secretario, y recayó en el Sr; Caballero, que obtuvo 53 votos 
de 103 que eran los señores, y los demas se obtuvieron 4$ 
el Sr. Belda, 1 el Sr. López, l el Sr. López del Baño, 1 el 
Sr. Polo y Monge, y 2 el Sr. Puche.

Se procedió en segu ida á la elección de segundo secretario, 
y resultó electo el Sr. Polo y Monge por 5/ votos,de 105 
que era el total: el Sr. Belda obtuvo 56, y él Sr. Puche 2.

Acto continuo ocuparon sus respectivos asientos el Señor 
Presidente y Sres. secretarios, y el primero dijo que con arre
glo al artículo 21 del reglamentó, se iba á proceder á la elec
ción de los individuos que han de componer la comisión de 
Poderes.

Verificada la primera, obtuvieron el Sr. conde de A da
ñero 33 votos; el Sr. Cuevas 32; el Sr. Cano Manuel (padre) 
uno, y lo mismo los Sres Ochoa y Puche: total 68, por lo que 
no hubo elección.

Se procedió á segunda elección én los Sres. Adanéro y 
Cuevas, y resultó electo el último por 30 votos, obtenien
do 18 el Sr. Adanero del total -de 4^ votantes.

Para segundo individuo de lá comisión resultó electo el 
Sr. Pizarro por 25 votos de 41 votantes, teniendo 14 «I señor 
Latorre y 2 el Sr. Puche.

Para tercer individuo tesultó electo el Sr. Calderón de la 
Barca por 31 votos de 43, teniendo 7 el Sr. Fuster, 3 el se
ñor Latorre, y 1 cada uno de los Sres. Acuña y Chacón.

Para cuarto individuo fue electo el Sr. Morales por 36 
votos de 43, teniendo 3 el Sr. Latoffé , 2 el Sr. Mednno, y 
1 cada uno de los Sres. Paterna y Fuster.

Para quinto y último resultó electo el Sr. Fuster por 39 
votos, teniendo 1 cada uno de los Sres. Latorre, Flcix, Aren
go y Chacón: total 4$>

Constituida ya la comisión de Poderes,se mandaron pasar 
áella los de los Sres. D. Juan Francisco Garoz y D. Andrés 
García Cambra, electos Procuradores por Filipinas, y el acta 
de elección de los mismos. Igualmente el acta de elección de 
D. Tomas Vilarino, por Murcia,en reemplazo de D. Da
mián Lasante. El acta de elección y poderes de D. Juan Es
teban Izaga por Guipúzcoa. La de D. José Jalón y Jalón por 
Palencia. La de D. Ramón Cobo por Santander. Una reclama
ción contra la elección del Sr. Kindelan por Cuba. Acta de 
la elección de- D. Ramón Vilait por Gerona, y su renuncia. 
Los poderes de D. Martin de los Heros por Vizcaya. Ultima
mente una reclamación de D. Manuel Camps , de Manila, 
costra las elecciones de aquella isla.

La junta quedó enterada de un oficio del Sr. D. Alberto 
Vuldric, diciendo se presentaría asi que se lo permitiese su 
salud.

El Sr. Presidente anunció que tenía una solicitad del se
ñor D. Miguel Cosío pidiendo á la junta licencia para ausen
tarse; y teniendo dicho señor duda sobre este caso nuevo, lo 
consultó á la junta, y esta acordó qus no se tomase en con
sideración.

El Sr. Presidente: «Pan que la comisión que se ha nom
brado tenga el tiempo suficiente para evacuar su encargo, se 
puede ocupar mañana en ello, y el sábado á las once se re
unirá la junta: Ciéñase la sesión.”

Se levantó esta á las tres.

El ayuntamiento de Pamplona ha dirigido ¿ S. M. la 
exposición siguiente:

Señora: Nunca brillan mas la prudencia y sabiduría de 
los Reyes que en los momentos difíciles en que, amenazando 
una conflagración general la próxima ruina de las sociedades 
sometidas á su cetro, no solo evitan su funesta Caída, sino que 
aprovechan tan terrible crisis para constituirlas con mayor es
tabilidad y aseguran su trono sobre la noble é indestructible 
base del amor de los pueblos.

A V. M., Señora, estaba reservada tanta gloría: solo el 
genio benéfico y la magnanimidad de V. M. podran haber he
cho tan feliz trasformacion.

Apenas hace dos meses, Señora, que esta nación generosa 
tocaba el borde del mas espantoso precipicio: la guerra civil 
qus devasta hermosas provincias, prolongándose con msn&ua 
de los españoles; el fuego santo del entusiasmo, tan necesario 
para terminarla, amortiguado por mezquinos temores de soña-’' 
dos fantasmas; coartada la justa y raciona» libertad que empe
zaban á disfrutar los ciudadanos; defraudadas las benéficas in
tenciones de V. M.; conmovida, en fin, la nación por fun
dados recelos de un desastroso porvenir; u»do, beñora, todo 
anunciaba una próxima y completa disolución.

Pero V. M., siempre solicita de la felicidad y ventura de 
los españole», separa diestramente la nave ád Estado de les



•eolio» tn qus ibi i naufragar, y conErádobi un hibil pt- 
-lolob dirige ni. puerto deseada

El ayuntamiento de Pamplona rccouoce, Señora, en can 
aola medida todo el fondo da prudencia y sabiduría que ador
na á la .Gobernadora de la Espsfia,:» b augusta Madre de la 

■f SacunOA Iiaubi. Con ella sola ha convertidoV.M.en uti
lidad de la nación loa mismos elemento* que poco hi parecían 
dispuesto» i su destrucción. Con ella: ha consolidado ¡U alian
za entrecl trono y el pueblo: con ella ha reanimado.el'pa- 
triotamo de los leales: coa ella en in ha rtaublccidolauoion 
entre loa bucnoehijoe de esta gran familia i la unión, Scfiora, 
cu don dal cielo, esa necesidad «le loa mortales i. el paladión 
en que han de estrellarse los impotentes esfuerzos dé los par
tidarios de las tinieblas.

'Pero aun no se considera satisfecho el amor de V. M. á 
loicsp* toles. Como si no fuese una prueba tan: spmciable como 
decisiea.del Ínteres que inspiran á V. M. el haber encargado hr 
dirección de loa negocios ¿los: activas* ilustrados! y ¡patriota» - 
individuos qua forman hoy al Gabinete tcomo ai las solemnes 
promesas, loa tibios y oportunos decretos que hsn sido el ta
lismán que ha producido tan brillanttt resultados, ño atcati- 

, guasón los aiecluosos sentimiento», 'las sublimes ido» d»V. M., 
todaeíahaqiacsidocouignarlatanunrasgo.niagnltcodege- 
nerasidad y desprendimiento .ordenando f elpearas ds la esig- 
nacion priratira d» V. M. el levantamiento de trcs belalloncs 
de infantería ligera que contribuyan i la terminación de la 
drilltrusa guerra civil que nos alfige.

. Tantos desvelos, tan ardiente anhelo por la: felicidad de 
cata nación heroica, no pueden menos d» excitar el raconoci- 
miento mas puro de todos tus individuos, m seraia correspon- 

: didoa dignamente dé , otro modo: que: con la justa y generosa 
condenas, con la cordial veneración que tiempo ha deposita
sen los espafiolm en V. M.

. El ayuntamiento de Pamplona no cade, Scfiora, i otro 
alguno en gratitud. Colocado en el centro de. aquella:misina 
guerra, agobiado con las privaciones, y apuros inherentes i tan 
fatal posición, pueda.considerarse como ci ma» intentado en 
todo lo que se dirija ¿ terminarla, y conoce también, mejor 
tal .vea, todo el valor ¿importancia d»la|:tlbiat determina
ciones de V. M.

Recibid, pues, Scfiora, el homenaje del mas acendrado: 
afradecimiento , y con él la sincera oferta qua esta corpora
ción tiene al honor de hacer ¿ I_ P. de V. M. de continuar, 
como hasts aquí, contribuyendo ,por-todoa los madfee posi
bles ¿ la pacificación da cate pala, al •fiauzamiamo dal: trono 
de rusatm augusta Hija, y á la consolidación: de la .libertad. 
Pamplona 29 di Octubre de 1835.=Señora.=A L. R. P. de 
V. M.séEl ayuntamiento de la ciudad de Pamplona, capital 
da Nzvam.= Amero de Echarri.=Caeme Ssgastúsjavicr de 
Zuaa.=Joeé Luis de Caima.=Felipe. Irayaz. a José Maris. 
AmgttúsMartin Antonio IturrbmEcdro Miguel MugwixaA 
Con su acuerdo, licenciado Lub Segarás, secretaria <

■ & M. se ha dignado mandar se den las gracia» en su Real 
oombs» al «yuntamiento de Pamplona por loa acntimiantoa 
da gratitud y lcaldad que : man¡Sastu,-aBadiasdo: ¿ dicha cor
poración qua S. M. ae complace en creer qua estos seria loa da 
la mayoría de lo* navarros.

- Con 6dn l7 de Octubre anterior dirigió el ayuntamien
to ds Vil le robledo, por sí-y í nombro de los vecinos y Goar- 
dit oacsonal de agüella villa, un» exposición » S. M. la Ruma 
Gobernadora, maní testando las cautas que motivaron tu pro- 
nuacsamianto durante la última doloroaecacision,queno fua- 
ran otras qua an amór.á nuestra legítima Soberana' : Dofis 
ISASat ii y A Isi libcrtwki tp>títAi f felicitando á S» ,M« por 
lau tábim modidat con qua ha hecho renacer ía congenia en 
todo» loe bueno»espigóles, y sobr» todo por al Resl decreto 
de. convocatoria-de Cortea ¿ ’j ofreciéndole, au frasca v leal 
cooperación', con ana vidm, sí necesario fuere, al soatesunka* 
to dsl trono da suatra amada Raima y da las libertades da 
n-naciou.

El ayuntamiento da Cararla con (echa 19 del mismo fe
licito i ¿mímente é fe M. It Ruma Gobernadora por «1 toar- - 
tado nnmhramianto de los ilustras patriotas que componen la . 
•dministracioajactual, ofreciendo al miamo tiempo ¿ la pa- 
triu 44 moaos soltaros qua bebían sido torteados por détpori- 
cton.de. b:justa qu» m acó, y btria casado enhcapitrlde , 
b provincia, mi como b cantidad d» 209 m par» el equipo 
de le» misma», ó la que elGobictno.cttim» euiciente , y que 
«l iyunttmieato barí efectiva por medio de tsncripcion, o con 
b venta de b matad del trigo de au pósito.

Coa b misma fecha felicitó » S. M. el syuntsmioito ds 
Valdepeñas por las tibias y acertadas disposiciones con qué' 
logró conjmar.b tormaata quaamenazaba ¿la nación, ofru- 
CMudo las vidm y propiedades da rodo* h» individuos y re
presentados, para b coaéolidacioa del trono legítimo yds Isa 
libntadrapúbiicas.

En 31 dsl bimo flus dirigió i S. M. ana exposición 
aaéloga el ayuntamiento de Ronda i refiriendo loa últimos 
ecoiitarimianto», felicitando» la augntla ResUuradora de las 
libertada de Bapaaa,y protmtandosumatrinctray, cordial 

. nbediiuria » lu» libias dnpoaieionm dal Gobierno pisru aofo- 
cula gmrm .civil y promover h prosperidad del péie. ,

I iuilmrnseel ayuntamiento de Murcia, con fecha ¡4 
d*I citado Octubre, aHuiítstó i S. M. b tioccn y ial czpre- 
«ioa da ta gmtitnd y reconocimieum por las: baoíicm dápo- 

vriciaam qua M dignó dictar pan poner fu á b pasada tsci- 
atou, atsguindn al miamo istmio qm no omirirí tacriicio, 
por costoao qua ata j- por comaguir b attabilidud dal trono da 
liiiu n y da Us libertades patrias.

& M. ha rscibido con agrado b mtnifatacion da tan léa
las patrióticos tantinitatot, judiado tu ba dí b dtbidu pur 
Mkidud m It CsrrtA

aduana dal partido da Gijon ofrece para los gastos ds b pre
sente guerra al 10 por 100 de au autillo-

El óCcialquioto camote da b aduana, al gO idasn. : 
Eladmiunlradorde aWancadas da Cangm de.Onís.éllS 

idem. ,
El comandante ds carabinero*, el 6 ídem.
El subteniente D. José MuSiz , el 4 idem. ‘
El cepitau segundo D. Gervasio ‘Sierra «frece n» servi

cio* pcisonalcs es cinc de distinguido, montado y equipado 
i au atenta, con b tercera poté de su imldo» yódeme* el 

‘ dona tiro del 20 por 10o de au habar.
Loa subtenientes interino» D. Hilerio Satrek y D. José 

, Fcmandéa, el 4 idem. - , ■
El teniente D. Joeé Cuervo Arengo', ti $ idem.
El sergento D. Fnncieco’Fernandea Tutoo, 4^ men-

aualrt. ‘'
El teniente D. Gonzalo de lá Vega OcaSa, el^ por.lOO 

da au haber. ‘ > i
El tenient» D. Manuel Argfidlce, el 4 ídem.
Loe se ígnito» del cuerpo, u 3 idem.

-Lo» caboe y carabiuaraa, ál 2 ídem.
Di Ramos Atgndin, carabinero, 2o n. aaensoalea.

Suhdebgwáon de rentai del pérfido de Annde de Due
ro = El eubdelfgado del juzgado ofrece lu: décima paite da w'

-v
El fecal, el 20 por 100.
El escribano, la décima parte da au suelda 
El contador-de rentas, b octava paite de idem.
El oficial legando, y D. Felipe Llorenu j pagado como 

escribiente por el contador, el 4 por luo.
El administrador de lentas cetancadas'v'el 8 ídem- - 
JLos oficiales primero y segundo, el 6 idem.
El tercero’, el i idem.
El portero, el 3‘idem.
El tercenista, el 4 idem.

' El mozo de almacén, el 3 idem.

Dota María López de Angulo y saz do» hrjtt ofteeen 
por ahora, demudo contribuirá la justa caúw'patriótica, una 
porción de buenu hilas, qua cntiegarín donde »c dñponge. - 

<. El contador y demás empleados eo rentas provinciana en 
-el partido de Otense ofrecen;desde 1.* de Octubre último, 
mientras duren bs actúala-circunstancias,¿el 10 por100 de 
tus sueldos respectivos.

El cabildo de escribanos de esta corte ofrset ¿ S. M. pe-. 
n les-urjenciasdel Estado la cantid»d d» 69 rs., porahora.

Los empleados:en renus provinciales en el pertido.de. 
Eazs ofrecen: el contador y el administrador, el 10 por lúO 
de sus haberes por cl tiempo que dure la presente lucha | el 
oficial primero de contadurb; el ó id. ', "r el segundo, el 8. . ..

Loe de iguil ramo del partido de Vclez-Málaga ofrecen 
en igual formad contador y administrador í el lO pov lOO da 
sus sueldo», y los cuetro oficiales de las respectivas oficina» el 
Sidemdsloe suyo*. *-

D. Juan E«tor, oícisl 8.° eesant» de la entigoa pagadu
ría del ministerio de. Hacienda ; ceded 2ó por 1U0 dal habar 
con que ha sido clasificado , por un afio, ¿ contar desda 1.* de 
Octubre próximo pesada

i El juez y aubaelcgado d» policis :de Chinchón ofneu d 
6 por lÚO de sus sueldo», / d ayuntamiento de aquella vi
lla la cantidad da 600 n. por una vez para Im urgencia del

1282

Loe individuos de b Red justa del Monte-pió militar 
y ds b secretaría que auxilian aus trabajen, penetndoS: da las 
apuradas circnaauncim dal Red Eiario y. de b sagrada obli- 
gacion qua tienen todos loa fieles súbditos de esta monarquía 
da auxifiarle en cuanto é cada uno lesca poaible, siguiendo d 
mismo tiempo al htróico ejemplo de & M. b Rema Go
bernadora , tienen el fconoí. de ofrecer i loe Reales: pies 69 
reslm de vellón al afio. ó setn SUjí otensuales, Ínterin duna 
bs actuales circunstancias, i mbat;

El presidente y vocales por al 16 por 100 aobrt 
la corta asignación liquida que disfrutan por cate con
cepta • ■ 3008-

Eltecretsriosobre su sueldo........................>... 1ST6.
Loe oficíeles de dicha secretaría;.......  . ............ . 1436.

- Cuyas cantidades rnuridas componen la da 69 ra. va ex- - 
pieaadoa. é daacontar meñsualinente ds dichas asignaciones y 
sueldos desde primero del corriente irm. 1

S. M., satisfecha da loe sentimientoe que animan i loa 
cxpicaadoa individuo» qua componen b citada junta y secreta- • 
ib,-a» ha dignadn taaolvat sa lea dan las gracias en w Red 
nombre , y que sa h^a saber en b Gaceta pan b dsbids pu-

tb b provincia d( Aatúr¡M.=El vita ds b

D. José Lopaz Bwtzmizte, cónsul ds S. M. sn Taris, á 
gesar ds lo nducídóqi» ha qutdado su tualdo, y dt ba'ao- 
corroe qua diariamente se vs peeciwdo i dar d( an bobillo í 
varios ópaftoka pobrm y ancianoa qua se han quedado allí de 
multia da loa trastornos pdlticoa, ofrece 500. m por una ve* 
y 200 amanaba desda 1.* dsl cofrisnte , mientna dura b lu- 
cha Urfaart que eM¿ escandalizando » la Europa civilizada.

•: D. Mbnal Tovaz . cónaul da & Mí an Opono, ceda mien
to» cxbta U guerta actud d 10 por ,100 dsl sueldo qu» dis
fruta da 129 rs.

D.AntosiodtlRio,D.MsrianoBaeiidia,D.JoséLlo- 
ret , D. Dbgo Serna y D. José García, ecletiésticas , ycanaa' 
d»Albaceta,cadeu lacantidsd de 34,833 n. ú que asciende 
b mitad de U cóngruu de sus ratpuctivas secularisacionm des
da 1828, y ls tsrcsra parta da b atignacion-corricnta, durante - 
b guana, cuyo ofrecimiento con el di sus pinosas, si fuawn 
nscamrim, baca en beneficia del Estada

v . D. Cipriano González, caballero da la órden da C»r- 
loa in, secretario honorario da S. M., teniente da infantería

retirado. y aectctario dal nuevo ayuntamiento da Cédiz, ofie- 
- ce para loa gastos dt b actud guára d 15 por 100 dri aneldo 

que le corrmpmdu por su dcsüno dcade 1.a del actuuL

. D. Manuel Beltran de Ib y Rive, dzseoeo de coadyuvar 
al feliz.éxito dt la presente lucha . y comucuente con loa va
rios sacrificios hechos por au IÚMUa en defensa da la necios y 
de b libertad, cade pura site fin tododaucldo coricaaondien- 
te al destino de tecretario dul góbicrao civil da Ciudad-Real 
que acaba da menear de b bondad de S. M.

D. Antonio da Barramcndi y Fréire, cónsul, gsnenl y 
encargado doNrgocioa de S. Mj, ea T»agtr, ofiacu ;»!ÍS.'‘íM. 
mientras duren Im actuales cirrunstaiiril», al 1S poe lOQ.ds 
su suelda , -j - ,

. El yicacóniul en e|'m¡Mno punto-D. Jucobq Colombo, 
no pudicñdó por'au dsátino an el asfraugero dsfeadst IiAh- 

. tadyloéderacboa da S. Mc^baiaima»*a.b:mnuoiaCoino 
individúo qué a de b Guardie 'neraoúal de cahelbzb de lib- 
drid, ofrécudeade J.adeEneropróximo elló porlOOds su

D. Luis Máiia Gmrraro„cónaiil da S. |AÍ; an.MarsaUa, 
cedé por sl ’miúno. úuapá^ y cñ'pntcba da sus dtmou ós :v«r 
termisada b msgriahta gmm'civil qoa soa afl¡*s, al sueldo 
total de 129 rs. qua dnfnita. por su destina

S. M. Iqt virio coa particular agrado cnss pruebm ds pú- 
triotismo y generoso desprendimiento, mendsnnn se le» dea 

. las ¡graciai en su Rol nombre, y -que m publique, *n b / Gu

anal IOTBUSA KOBUSHA.
Ataos Jt ¡at fuetlát y aámmlttrachhti iaáit han calida 
- los It fnmms mayam: dalas 5l)2 que tamfttudt ti tarteo 

dt eite did,¡tulutat las iaprasrimaclonti. '
adunaos. PESIMOS. : . ADKXNlITI

5,812.... 12000 pa.fe... ’ Madrid:
6,113.... 2000............... Idem. .
2,806.... .1000............... Barcalona.

' 9J172.:.. 1000............... ¡, Madrid; , ¿ -
• 4,132.... ' 1000* Tarragona.

9S6.... 1000............... Sevilla.
11,074.... 1000............ Cúd».

. 4^21- 1000................ Almería.
2,228.... 500................ Cídiz. -

lO^SS.... 300................ Madrid.
4,685.... ‘ 300........ ' Guadalajan.

• i.. 3g34'l* * •• •• 300................ Madrid.' -
-344».... 500;............... Idem.
V68.... 500.’............... Murcia,
2^70.... 500................ -Zaragoza- -
4,260.... 500............. .. Madrid.
6.U4-... 500............... Idem.
3,243.... 500................. Idam.

: La diraccion ganeral ha dispuwto qua rá son
vurificun ot.die 23 di Noviembre próximo, sea bijo el feudo 
de 48000 pama berta, valar da 24UUO billetes i dat dures 
ceda uno, da cuyo cawtal at dátribuirda m 800,pitaba 
36000. pama Tuerta, un ufocmuaiguitntu.

1.. Aáv 8000 fetal fiurtti. 8000.
1.. • 2000............. 2000;
6.. A. 1000. ............ 2000.

16.. ds. • 400............................. 6400.
31.. ds.. 100.. ........................ 3100;
50.. ds.. 60............................. ,3000.
79.. da.. 20............................ 1580.

620.. ds»d : 16a ttsHMUMt 9920.

80a 36000.
Lm 24000 bilktm ertatdn ntbdivididoe en b dase da 

cuartos, » din ttaltt cada une da alian, loe que te despa
charla en les adiará ist rae iones de Reales Loterías, por cuyo 
medio.podrán inteiamna por entero,'mitad, ó cuarta paita, »• 
gun acomodase i los jugadoras.

Al día aiguiente de nalizana al sorteo sa darán al público 
las lium impresas da loa números que han conseguido premio, 
y por elba te mtisferán Us pnsncias en Us mismas adminb- 
tncionm donde hubinen sido expendidos los billetm, con b 
puntualidad qna tisae ucradiiado tutu Rr" —

Madrid 17 dz Octubra ds 1833.

rs—fWiurúedt ¡safáUu trtt dtla tarda.

Intcrtpcisms eu el gran libro si I p. 100.00.
Titules el pemdaeeél t s. 100. It»*l céiiisrá: IHitUCé vuL 
Ivseripcleameuel eren llbmslúp. tM- M.
Tirulmal panadee Jet» a IM.»6|»64e. f. éveLr V» Hd. t. 6 

.: vel., ú«ríendt l| p.-l00;
Vele» Restas w cMwfidsdm.IJÚsl ceutsdeilC » Viril, tu i vol. 
DmdvMfKisble de I p. IM» pspet, Od 
Idem sle lama. IJ|. f •». d y (lialcmmda: IJt. |. 9 dlsalMfe- 

<■ •. ♦. **. *»*. •*# y wV* vselss fcj tul.: Ifiit Ui 7 
l4d»vsrfub.6voL, tpríaadel. Ir * —

AacUées d«l béuco Mpsftol, 00. irip-iM.

00.
Bayona, 00.
Burdeos. 00. ■
Hi obu ruó. 00. 
Undres. a 99 dlm.

Vikt.
Pirl», lí-5 » J.

eAuaros. 
Allcaate; k oorto pía- 

•o.fb.
Bástateos.» paamltar- 

tn, I Id.
Bilbao, | d.
Cldlm.éld.
Confia, | U.

MiUfa.gb. 
Santander. f| M. 
laotlsfo, { » I d. 
IsvIlU, ú M. 
VsleocU, j '■ 
Zsvagosa,

,|dlab..Kn .
BMlflMtl

Ip. IMtltto.
Nota. KolaGscmde Hin« primera«elmniMt lá*

Mito» doadt dice lm en «1 gobierno civil de lo Mora»
^eberi I«cne loe captado* c* el lobleiito civil de Zmom.

CN LK IMFUEHTA REAL*


